
Guayaquil, 22 de junio de 2017 

Señores 

INTERNATIONALCONSULTING S.A. 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Yo, YANKO BERMUDEZ VILLA, de nacionalidad cubana, con cédula de identidad para 

extranjeros Nro. 095957065-6, propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 
nominativas de la compañía INTERNATIONALCONSULTING S.A., constituida el 12 de 

febrero de 2015, mediante escritura pública otorgada ante el NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, e inscrita 

en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL el 04 de marzo del 2015; por 

medio de la presente comunico que he cedido y transferido a favor del señor Diego Abraham 

Cueva Gaibor, con cédula de ciudadanía Nro. 1804228672, la cantidad de cuatrocientas (400) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Las acciones cedidas corresponden a las numeradas desde la Nro. 001 a la Nro. 400. 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor del cesionario. 

Ruego a ustedes se sirvan inscribir esta cesión en el libro de acciones y accionistas. 

Cedente Cónyu 

YankKo Bermúdez Villa Janeysi Hernández del Sol 

CI: 095957065-6 CI: 095964827 -0 

     Cesionario
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